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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

m\im mmv DE FILIPIIÍS 
Secretaría. 
Sección 2.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 1133.=Excmo. 
Sr .—El Rey (q, D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Heico, se ha servido expedir el siguiente 
uecreto:—A propuesta del Miniatro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey H. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino.,. Vengo en nom
brar Jefe de Administración de primera clase, Con
sejero de Administración de las islas Filipinas á don 
Carlos Peñaranda y Escudero que reúne las condi
ciones ex gídas en el art. 4.o del Real Decreto de 
diez y nueve de Mayo de mil ochocientos noventa y 
treS.—Dado en Palacio á treinta de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.=.3íaHa Gristina, 

El Ministro de Ultramar, Buenaventura Abarzuza, 
=De Real órdeo lo comunico á V. E . para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid, 30 de Noviembre de 1894.=-
Abarzuza.—3r. Gobernador General de las islas F i 
lipinas. 

Manila, 5 do Enero de 1895.=Cámplase y expí
danse al efecío las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm, 1134.—Excmo. 
S r . = E l Rey (q. P. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, be ha servido expedir el siguiente 
l)ecreto:=A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Angueto Hijo el Rey D. Alfonso X U I 
y como Reina Hegeute del Reino, Vengo e« nombrar 
Gobernador (Jivil de la provincia de Batangas, en 
las islas Filipinas, á D. Antonio Diaz Valdés, que 
sirve igual cargo en la de Bataan, del mismo Ar
chipiélago.—Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cuatro-—Maria 
Cr is t ina .~E[ Mioietro de Ultramar, Buenaventura 
AbarzQza.=De Real órden lo comunico á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid, 30 de Noviembre de 
1894.^=Abafzaza.=Sr. Gobernador General de las 
islas Filipinas. 

Manila, 5 de Snero de 1895.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Níim. 1135 -Excmo. 
Sr.=El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.^A propuesta del ¡Ministro de Ultramar 
en nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 

^ I I I y como Reina Regente del Reino, Vengo en 
nombrar Gobernador Civil de la provincia de Bataan 
en las Islas Filipinas á D. Antonio Castañera y Gaz
mie, Diputado provincial.=Dado en Palacio a 30 de 
Noviembre de 1894.—Maria C r i s í i n a . ~ E \ Ministro 

Uitramar.=BueQaventura Abarzuza.—De Real 
^rden lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años.— 
Madrid, 30 de Noviembre de 1894.== Abarzuza.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 5 de Enero de 1895—Cámplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 8 de Enero 

de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante Ingenieros, D. Juan Montero. 
—Imaginaria otro del núm. 72. Antonio Ferrer .— 
Hospital y provisiones, núra. 72.—3.er Capitán,— 
Vigilancia de á pié, núm. 72, 2.o Teniente.—Pa^ 
seo de enfermos, Artillería y música en la Luneta, 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION &ENERAL DE ADMfflSTRACIOH CIVIL 

DE LAS ISLAS FJLIPINAS. 

Sección de Fomento. 
E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de 26 

de los corrientes ha tenido á bien disponer que el 
dia 7 de Febrero próximo á las diez de su mañana, 
se celebre subasta pública y simultánea ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección y la subal
terna de la Provincia de Batangas, para contratar 
las obras de construcción de un muro de cerca de 
la cárcel púb'ica de la indicada provincia, bajo el 
tipo en progresión descendente de pfs. 5475'13 6( 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 

Las proposiciones, deberán ser presentadas en plie« 
gos cerrados y extendidas en papel de sello lO.o 
acompañando por separado el depósito provisional, 
siendo rechazadas las que no estén arregladas en 
un todo al siguiente. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula 

personal de. . . . clase núm expedida por la 
Administración de Hacienda pública de 
en de de este año, enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de Ad
ministración Civil, publicado en la Gaceta de esta 
capital fecha del mes de último de la 
inetruccióa de subastas de 27 de Marzo de 1869 y 
de los requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de (aquí se expresará la clase de 
obras de que se trata), 

y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs (aqui el importe en 
letra,} 

Manila de de 18 
Nota E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

Proposición para la adjudicación de las obras de 

Pliego de condiciones administrativas para la contraía 
de las obras de construcción de un muro de cerca 
eo la cárcel pública de la provincia de Batangas, 
bajo el tipo en progresión descendente de cinco 
mil cuatrocientos setenta y cinco pesos trece cén
timos seis octavos. 

Artículo l.o Eu la ejecución por contrata de la 
expresadas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hacho extensivo á estas Isias por 
Real órden de 27 da Abril de 1888, y del de laa fa
cultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
general en acuerdo de 12 de Octubre último las pres
cripciones administrativas y económicas de este pliego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § dal importe de las 
obras ó sean 109 pesos 50 céat., cuya carta de 
pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
ai final se expresa. 

Art. 3.0 E l licitador á quien se hubieren adju
dica las obras tendrá 15 dias de término, contados 
desde aquel en que se le notifique la adjudicación 
del remate, para constituir la fianza definitiva y for 
malizar la escritura de contrata. 

Art. 4.o La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la li
citación, que asciende á 109 pesos 50 cént. y ade
más del diez por ciento que se le descontará de cada 
uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha
cerse al contratista, conforme el artículo siguiente; 
pero cesará el descuenío¡cuando coa éste y el del depó
sito provisional, de que trata el artículo 2.o llegue 
á la cantidad importe igual á la décima parte del 
presupuesto de contrata, 6 sea la sama de quinien
tos cuarenta y siete pesos cincuenta y un céntimos 
que constituirá la fianza definitiva. A este fin, en el 
momento de la adjudicación de la contrata, el con
tratista endosará á la órden de la Dirección general 
de Administración civil la carta de pago del depósito 
provisional, expresando el objeto á que se destina. 

Art. 5.0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del I n 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra ejp-
cutada dada por el Ingeniero, no se verificara el 
abono de su importe líquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por cieoto 
anual desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art. 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22, del pliego de condicionas genera
les, ó sí procediese con notoria mala fé en la eje
cución de las obras, se le podrán imponer por la Di
rección general de Administración Civil, de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, multas 
que no bajarán de veinte jíesos ni excederán de cien
to, cuyo importe se descontará del de la primera cer
tificación que después hubiese de expedírsele; enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reclama
ción contra esta ciase de providencias, al derecho 
común y á todo foero especial. 

Manila, 29 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 
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El Exemo. é lltmo. Sr. Director General, por 
acuerdo de 31 del mes de Diciembre, ha teaido bien 
disponer que el dia 7 de Febrero próximo venidero á 
las dies de su mañana, se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección General y en la Subal
terna de la provincia de Cavite, subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el servicio 
de juego de gallos del l .er grupo de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de cinco 
mil doscientos setenta y un pesos, ochenta y dos 
céntimos (pfs. 5271,82) en el trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial núm, 503 correspondiente 
al dia 19 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n.o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deséen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello IG.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Soiier. 1 

El Excmo. é lltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Febrero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de la Laguna, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Sello y resello de pesas y medidas 
del 2.0 grupo de dicha provincia bajo el tipo en pogre-
eión ascendente de ochenta y siete pesos, cincuenta 
y nueve céntimos (pfs. 89*59) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones públicado 
en la Gaceta oficial núm. 268 correspondiente al dia 
25 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
puoto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Comisario de Guerra Interventor del Hospital 
Militar de esta plaza. 

Hace saber: Que por disposición superior se pro
cede á la venta en subasta verbal de cinco terneras 
de caraballa cuyo acto tendrá lugar al dia 16 del mes 
actual á las diez de su mañana en el despacho de 
esta oficina situada en el referido Hospital Militar 
adjudicándose al mejor postor. 

Manila, 4 de Enero de 1895.=Manuel Biedma. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Jue

ves y Sábado de la semana próxima dias 10 y 12 
de los corrientes de 8 á 11 de la mañana se ino
culará la vacuna, en este Instituto, directamente de 
la ternera el primer dia y de brazo á brazo el se
gundo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 

Manila, 5 de Enero de 1895.=El Director.—P. S. 
L . Rodrigo. 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca* 

becera un caballo de pelo moro cogido suelto sin 
dueño conocido en el barrio de Bolboc de esta mis
ma comprehensión, destrozando sembrados de uti
lidad, se anuncia al público, para que por el término 
de 30 dias contados desde esta facha, se presente 
en este Gobierno el que se considere dueño de dicho 
an'mal á reclamarlo con los documentos justificativos 
de propiedad, en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Batengas, 27 de Diciembre de 1894. —M. Sastron. 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
DE MANILA, 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex. 
presan; 

Núm.s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. NOMBRES. 

28957 *3 Oc.te 1894 20 " Marcelo Quezon. 
34633 26 Nov.e " 120 " Justo Porcuno. 
27639 3 Oct.e " 8 " Félix Javier. 
13285 11 Mayo. " 7 " Tomás Teacto. 
3639 31 Enero. 1893 8 " Ana Blanco 

14992 21 Mayo, 1894 35 '' Aniceta S. Juan. 
8252 28 Mzo. " 2 » Tomás Mariano. 
5899 27 Fbro. • 60 » Rosauro Andrés. 

Los que se crean con derecho á dichos documen^ 
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen-* 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex> 
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 22 de Diciembre de 1894.—Manuel de 
Villava. 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Laogre, Juez de i . * 

iostíncia del distrito de Quiapo y D;cano de los de 
esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Raymundo Baza natural de Quiapo vecino del 
mismo de 19 años de edad de estado soltero de pro
fesión escpibiente, de estatura alta, cuerpo regular, color 
trigueño, cara regular, nariz roma, boca regular, pelo negros 
barba lampiño, frente y con ricatríces de vi'uela? en la cara 
para que en el término de 30 dias contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila ss presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia al objeto de responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa núm. 5549 que 
instruyo por estafa, apercibiéndole á su vez que de no 
veriñesrio así será declarado rebelde á los llamamientos 
judiciales parándole en consecuencia los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autori* 
dades y agentes de justicia procedan á la aprehensión y 
captura del llamado por este edicto quien deberá ser re
mitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado ds l^a instancia del .Distrito 
de Quiapo á 20 de Diciembre de 1894.—Isaac de las 
Pozas y Langre.—Ante roí, Eustaquio V. de Mendoza. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalina de 
la Cruz y Eustasio Viilanueva naturales de Pasig, veci
nos, de Sta. Cruz de 21 y 23 años de edad, de estado 
solteros bija la i.a de Calixto y difunta Celedonia Ca
brera, para qne en el término de 30 dias contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente ea este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia al objeto de res
ponder á los cargos que contra los mismos resultan en 
la causa núm. 5501 que instruyo por hurto apercibiéi-
dole á su vez que de no verificarlo así será declarado 
rebelde á los llamamientos judiciales patándole en con» 
secuencia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás auto» 
ridades y agentes de justicia procedan á la aprehensión 
y captura del llamado por este edicto quien deberá ser 
remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de i.a instancia del Distrito 
de Quiapo á 29 de Diciembre de 1894.—Isaac de las 
Pozas y Langre.—Ante mí, Eustaquio V. de Mendoza. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al Chino Có
lico, natural de Lamua Impelo de China, vecino de Pa
sig de 33 años de edad, de estado soltero de profesión 
jornalero, para que en el término de 30 días contados 
desde el siguiente al de la publicación de ette edicto en 
la tGacete oficial de Manila» se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia al objeto de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan ea 
la causa núm. 6004 que instruyo por robo, apsreibiéo-
dole á su vez que de no verificarlo así será declarado 
rebelde á los llamamientos judiciales parándole en conse
cuencia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autori
dades y agentes de justicia procedan á la aprehensión y 
captura del llamado por este edicto quien deberá ser re
mitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de i.a instancia del Distrito 
ds Quiapo á 18 de Diciembre de i894 =Isaac de las 
Pozas y Langre.—Ante mí, Plácido del Barrio. 



Gaceta de Manila.—Núm. 8 8 de Enero de 1895. 31 

por el preseore cito. Hamo y emplazo á Sotero Mer
cado natural de Binaugonao de treinta y un aflos de 
edad, de estado csado, para que en el término de 30 
dias contaios desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manüa» se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
si objeto de refponder & los cargos que contra el mismo 
resultan en h causa núm. 6019 que instruyo por hurto 
apercibiéndole á su vez que de no verificarlo así será 
declarado rebelde á los llamamientos judiciales parándele 
en consecuencia los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autori
dades y agentes de justicia procedan á la aprehensión y 
captura ¿el llamado por este edicto quien deberá ser re
mitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado dé l.a instancia del Distrito 
de Qaiapo á 27 de Diciembre de 1894.—Isaac de las 
Pozas y Laogre.—Ante raí, Plácido del Barrio, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Severa Para-
iaque natural de Orani, vecino de Sta. Cruz de 25 años 
de edad, de estado soltera é hija de Florentino y de 
Severiaa, conocida por Berarg, para que en el término 
de 30 dias contados desie el siguiente al de la publica
ción de este edicto ta la cGaceta oficial de Manila» se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia al objeto de responder á los cargos que contra 
la misma resultan en la causa oúm. 5565 que instruyo 
por robo spercibiéndole á su vez que de no verificarlo 
así será decbr^da rebelde á los llamamientos judiciales 
parándole en consecuencia los perjuicios á que en dere
cho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las ¡demás autori
dades y agentes de justicia procedan á la aprehensión y 
eaptura de la llamada por este edicto quien deberá ser re
mitida en su caso á eate Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de i .a instancia del Distrito 
de Qaiapo á 22 de Diciembre de 1894.—Isaac de las 
Pozas y Langre.—Aníe mí, Cristóbal íáaías. 

Por providencia del señor Juez de i .a instancia del 
distrito de Q »iapo dictada ea la causa núm. 5430 que 
se sigue contra Tranqu'Iino Paglinauan por harto se cita, 
llama y emplaza á Tomás Escalante, que fué Guardia 
Civil Veterana de la Subdivisión de Sampaloc, para que 
en el término de nueve dias contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto en la cGaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á los 
efectos oportunos en la expresada causa b&jo apercibi
miento de que de 00 hacerlo así dentro de dicho tér
mino le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila yjjzgado de l .a instancia de! distrito 
de Quiapo á 21 de Diciembre de 1894.—Cristóbal Salas. 

Por providencia del señor Juez de l . a instancia del 
distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 6010 que se 
sigue coatra Esteban Sumulong por infidelidad en la cus-
todia de presos se cita, llama y emplaza al ausente E v a 
risto Soto, para que en el término de nueve dias conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en la cGacrta oficial de Manila,» se presente en 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercíbiiaieoto de que de 00 hacerlo así den
tro de dicho térmiio le pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia del distrito 
de Qaiapo á 21 de Diciembre de 1894.—Eustaquio 
V. de Mendoza. 

^ Por providencia del señor Juez de l .a instancia del 
oistrito de Qui.po dictada en la causa núm. 6013 que 
se sigue contra Félix Hilario y Rafaela Castro por con-
íra" salud pública cita, llama y emplaza al testigo Gre
gorio de la Cruz, para que en el término de nueve dias 
contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
senté edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
'n este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
ausa bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro 
e dicho término le pararán los perjuicios á que en de

cebo hubiere lugar. 
t r i í r f en Máriía y Juzgado de l.a instancia del dis-
d A i « QuiaP0 á 22 de Diciembre de i894.=Plác¡do yei Barrio. 

trito^ Pr^ÍdencÍa del Sr. Juez de l .a instancia del dis-
sjo e Q '̂-apo dictada en la causa núm. 5984 que se 
^aQ000^3 SÍa r '0,por sustracción de menor, se citan 
Ant Q- n̂/f011)1323,1 á ^3 Persoaas esprasada al margen, 
V v-r, T!ioa' 30hü,,a de 3 i años de eda3 natural 
jóv4 5rrabal d- Snnta CíUZ y Juaa Catanghal 
ba''D, 0008 ^ afloa de edad vteino del citado arra-
^ d * Z (̂ Ue ea el férmi00 de nuev»e dias contados 
ed cto i Sífme:0}* aI dí: ,a poblicadón del presente 
este wJ3" <;G1aceta oñclú á" Manila,, se presente en 
^ s , ^ 0 0 t̂ Ct0S 0P'ftt3nis en la expresada 

Oajo apercibimiento de que de no hacerlo así 

dentro de dicho término le pararán los perjuidios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de l.a instancia del dis
trito de Quiapo á 26 de Diciembre de 1894.—Eusta
quio V . de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del dis
trito de Quiapo dictada en la causa núm, 5004 que se 
sigue contra Lucas Cárdenas y otros por robo se cita, 
llama y emplaza á Alejandro Soriano (a) Andoy natu
ral de Taguiig, para que en el término de 9 dias con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en la <Gaceta oficial de Manila,» se presente en 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo así den
tro de dicho término le pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i,a instancir del distrito 
de Quiapo á 19 de Diciembre de 1894 =Eustaquio V . 
de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del dis
trito de Quiapo dictada en la causa núm. 6007 que se 
sigue contra Pedro Resurrección por hurto se cita, llama 
y emplaza al testigo ausente Fausto Candelario, natural 
de Sampaloc, para que en el término de 9 dias con
tados desde el siguiente »! de la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila» se presente en 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo así den
tro de dicho término le pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l .a instancia del distrito 
de Quaipo á 28 de Diciembre de i894.=Eustaquio V. 
de Mendoza. 

Por povidencia del Sr. Juez de l.a instancia del 
distrito de Quiapo dictada en la causa oúm. 6005 que 
se sigue contra Diego Isip y Perras por lesiones gra
ves se cita, llama y emplaza al testigo Julián Bautista 
para que en el término de nueve dias contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juz
gado á los efectos oportunos en la expresada causa 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro 
de dicho término le pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia del dis
trito de Quiapo á 28 de Diciembre de i894 .=Plác ido 
del Barrio. 

Por provideveia del señor Juez de l .a instancia del 
distrito de Quiapo dictada en la causa núm, 5312 que 
se sigue contra Mariano Naga por hurto, se cita, llama y 
emplaza á los testigos Domingo Torres, Domingo del Cas
tillo, Diego Dionisio y Dalmacio Cada, para que en e! 
término de 9 días contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado á los efectos^portu-
nos en la expresada causa bajo apercibimiento de que de 
00 hacerlo así dentro de dicho término le pararán los 
perjuicios á que en derecho hubiere logar. 
^Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia del distrito 

de Quiapo 28 de Diciembre de 1894.—Eustaquio V . de 
Mendoza. 

Por providencia del señor Juez de l .a instancia del 
distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 5565 que se 
sigue contra Severa Paralaque por robo se cita, llama y 
emplaza á los testigos nombrados Vicente, Lui$, María, 
Paulino, Baltazar y María, para que en el término de 9 
días contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto ea la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo así den
tro de dicho término le pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia del distrito 
de Quiapo á 28 de Diciembre de i894,~Estaquio V . 
ds Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del 
distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 5521 que 
se sigue contra Manuel Vergara y otros por tobo se 
cita, llama y emplaza ai querellante chino Oag-Caogco 
natural de Chinean, vecino de Quiapo de 30 años de 
edad, de estado soltero para que en el término de nueve 
dias contados desde el siguiente ai de la publicación 
dí l presente edicto en la «Gaceta oficial de Manih,» se 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la 
expresada causa bajo apercibimiento de que ds no ha 
cerlo así dantro da dicho término le pararán los per
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu Manila y Juzgado de l.a instancia del dis
trito de Quiapo á 28 de Diciembre i894.^=sEustaquio 
V. de Mendoza, 

Don Vicente Foz y Romasanta Juez de Paz suplente de misme por 
sustitución reglamentaria etc. etc. 

Por el presente se cita llama jr emplaza á los ausentes chinos; 
macanistas Leong Apo Chin-Apui chin Aung chin Aoang Long^ 
Angun chin Acum Leong Achum y Chiong Lamsao cuyas circuns
tancias personajes se ignora p^ra que en el término de 9 días con
tados desde la inserción del presente edicto en el periódico oficial 
de esta Capital comparezcan en el local de este Juzgido de Paz 
sito en la calle de Asunclóa^núm. 6 á fln ds eelebrar juicio verbal 
de faltas á instancia del chino Jam Alim coaira lo» mismos y los 
nombrados Long Acam y Leong Atim spbre amenazas apercibidos 
que de ao hacerlo dentro del citado término se celebrará dicho ju i 
cio en su aasencia y rebeldía parándoles los perjaicioa que et» 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Man la y Binondo á 28 de Diciembre de 1894 =Vicieate 
Foz.--Por mandado del Sr. Juez, Claudio J. Tirona. 

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el Sr. D . 
Eduardo Carvajal. Administrador de Hicieuda pública de Albay, en el 
expedienie sobre avaluó de los bienes del fmiido Ü. Rafael Ortiz, 
Fiel que ha sido de Rentas Estancadas del pu:blo de Bacon de la 
c tadi provincia, se sacan á la venta en pública subasta y por el 
tipo de su avaluó en progresión ascendente, los citados bienes em
bargados por la Hacienda consistentes en: 

Bienes que se subastarán en el Tribunal del pueblo de Bacon, 
Ps. Cs. 

1,0 Un aparadorcito sin a' alaar por estar en mal estado. 0*00 
2.0 Una mesa cuadrilonga con pupitre y estante, ava

luada en s 1*50 
3 0 Un camarín de tabla y ñipa de 12 varas de frente y 

6 de fondo plantado en el sitio Tulay ds dicho pueblo, 
avaluado en. » 2co'oo 

4.0 Otro id. de tabla y ñipa de 7 varas de frente y 4 de 
fondo id. en la calle Real barrio de Jaidin de id. id., ea 
mediano estado avaluado ea. • áo'oo 

5.0 Un solar de 42 brazas de circunferencia enc'avado 
en el sitio de Cigsabonan de id. id. avaluado en. . I5'oo 

6.0 Otro id . de 150 brazas de circunferencia enclavado 
en el sitio de Basud de id. id. id. . I20'oo 

7.0 Una casa granera de caña y ñipa de 7 varas de frente 
y 6 de fondo plantada en el mismo sitio de Basud, en me
diano estado, id. en • 7'0<* 

8.0 Un terreno de dos pisosones semblado de 200 ponos 
de coco existente en el sitio Carlearan, unido cen el otro 
terreno sembrado de ñipas y 17 ponos de coco cabida de 
un pisoson y medio, avaluados en. . no 'oo 

9.0 Un terreno sembrado de abacá y 200 ponos de coco 
cabida de dos pisosones y medio existente en el sitio Gicoo-
ragi avaluado en. . 60*00 

10. Otro id. sembrado de abacá con 130 ponos de coco 
cabida de dos pisosones ex-stente en el sitio Mat/ avaluado en» IOO'OO 

n Otro id. sembrado de abacá de 600 brazas de cir
cunferencia existente en el sitio Tarabac, avaluado en. 1 So'oo 

12. Otro id. sembrado de abacá cabida de cinco octavos 
de un pisoson situado en Tahontabon ó Calauan, id . en. . 20'oo 

13. Otro id. sembrado de abacá cabid¿ de un pisoson y 
tres cuartos de id, en el sitio de Malibad, id. en. . So'o© 

14. Otro id. sembrado de abacá cabida de un pisoson y 
medio en el mismo sitio de Malioad, id. en id . Iio'oo 

15» Otro id. sembrado de abacá extensión de unos siete 
octavos de pisoson existente en el referido sitio da Maiibad, 
avaluado on. < 6o'cc» 

lów Un terreno sembrado de abacá, cabida de dos pisoso
nes en el sitio fábrica ó San Vicente avaluado en, 1 35'0O 

17. Otro id_ convertido en bosque, cabida de un cuarto 
de pisoson existente en la Isla de B-tan, avaluado en. « 5'®* 

15. Otro id. se nbrado de abacá cabida de dos pisosones 
y medio existente en el sitio Minamo ó Pinadoctan, unido á 
las cuatro parcelas siguientes: de un pisoson y un cunrto de 
id . comprado á i). Juan Elli de un pisoson comprado á Ma
riano Dones, de siete octavos de pisoson comprado á Mar. 
celino Desquitado y de un pisoson comprado á Cipriano 
Salazar que constituyen una sola pieza avaluado en. . 200*00 

19. Una pieza de sementeia arrosal cabida de cinco pi
sosones, encladava en Sugad, avaluada en. . I20,00 

20. Otra id, en el mismo sitio de dos octavos de piso -
son, i d , en. , S'oo 

21 Otra id. en el mismo sitio de medio pisoson, id. en. 15 00 
22. Otra id de un cuaito de pisoson en el citado 

sitio, id, eni . S'oo 
23. Otra id. de tres octavos de pisoson en el mismo 

sitio, id. en<, . xo'oo 
24. Otra id. de un cuarto de pisoson en el sitio, Pi-

naguoyaguohan id en. . S'oo 
25. Otra id. de tres pisosones de extensión con el pe-

dado inmediato de terreno sembrado de 70 ponos de coco 
en el sitio Quinayaguan avaluado en. • ISo'oo 

26 Otra id. de un pisoson y un cuarto de id. en el 
mismo si;¡o, id. en. • 40*00 

27. Otra id. de un cuarto de pisoson en el mismo 
sitio, id. en. . lo'oo 

28. Otra id, de tres octavos de pisoson en otro sitio 
id. en. . i s ' oo 

29. Otra id. de cinco octavos de pisoson en el sitio 
Faramo id. en, , zo'oo 

30. Otra id. de tres octavos de pisoson en el sitio 
Bajay, id. ea. . 20*00 

31. Otra id. de tres cuartos de pisoson en el sitio 
Abaguan, id. en. . 3S'oo 

32. Otra id. de un pisoson y medio en el sitio 
Balujan. id, en. . So'oo 

33. Otra id, de medio pisoson en el mismo sitio id , en. 3o'oo 
34. Otra id. de medio pisoson en el sitio Bariis, id, en. 2o'oo 

^ 3 5 . Por los cinco pedazos de terrenos a rosales en el 
sitio Viong de la Visita de San Esteban, cabida de cuatro 
pisosones y tres cuartos de id. avaluados en, . 105*00 

36. Otro id. de medio pisoson en el sitio Lajong id, en. 15 00 
37. Qtro id. de un pisoson ea el sitio Badas, i d . en. 50^00 
38. Otro id. de un cuarto de pisosoa ea el sitio 

Viong, id. en1 . I5'oo 
39. Por las tres parcelas arrosa'es en el sitio Borabod 

d i la Isla Santa Florentina cabida de medio püoson y 
siete octavos de id. id. ea. . 50*00 

40. Otro id. en el siMo Bariis de la misma Isla, ca
bida de tres cuartos de pisósoilj id. en. , 30*00 

41. Otro id. sementera zacatal d ; tres cuartos de pisoson 
en el sitio Basud, id. en. . 50*00 

42. Otro id, id. arrosal, cabila de cinco octavos, de 
pisoson, en el sitio Vangpaog de ia Visita de San 
Juan, id. en. . to'oo 

43. Por los treinta y dos vacunos grandes y pe
queños, id. en. . 320*00 

44. Por el marcador da hierro para cifrar dichos 
animales, id. en. . 0*25. 
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Bienes " que se subastarán «n el Tribunal del pueb'o de Castilla 
45. Un cerco de piedra para coger camaroncitos, en 

«1 sitio de Jjgntarou de la comprención de dicho pueblo 
«valuado en. » 200*00 

LA subasta de los expresados bienes tendrá lugar en los citados 
Tribunales respectivos en los dias 17, 18 y 19 de Enero próximo 
venidero y hora de las 9 en punto de la mañana de dichos dias. 

Aibay, 17 de Diciembre de 1894.—El Administrador, Eduardo 
Canrajal. 

Don Cipriano R.";yes y Molo, Escribano del Juzgado de Cavite. 
Por providencia dictada por el Sr. Juez en el dia de hoy, en la 

causa núm. 5790 que se sigue en este Juzgado contra Modesto Quinto 
5>or el delito de lesiones, se cita llama y emplaza por medio del 
presente al ofendido Rufino García, de estado soltero profesión co
chero y residente que fué en el barrio de Leyton comprehensión del 
pueblo de Rosario de esta provincia para que dentro del término de 
9 dias contados desde la inserción del presente en la «Gaceta ofi
cial de Manila» se presente ante este dicho Juzgado á rendir decla-
xación en la causa arriba indicada en la inteligencia que de hacerlo 
así le oirá y administtatá justicia parándole los perjuicios consiguiente. 

Dado en Cavite á 28 de Diciembre de 1894—Cipriano Keyes 

Don Justo Ruiz de Luna Juez de I.a instancia en propiedad de la 
Villa de I- ipa y su partido. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á Lorenzo Castillo, Nor-
verta Pagdonsolan, Mariano Mandocdoc y Eustaquio Capantayan ve
cinos de esta Villa y residentes en el barrio de Sto. Toribio para 
<jue por el término de 9 dias contados desde la última publicación de 
este edicto en la Gacela oficial de Mtnila, se presenten ante iní á 
declarar en la causa núm, 283 que instruyo por lesiones graves, aper
cibidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 20 de Diciembre de 1894.—Justo Ruiz de Luna»— 
Pormandado de su fcría.. Vicen!e S. Villanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente chino 
Jao-Quimseng, residente en el pueblo de Juan de este partido y de 
22 s2os de edad para que por el término de 30 días contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente ante mi, para declarar en la cusa núm. 702 que instruyo con
tra el mismo y otros por lesiones, apercibidos que de hacerlo así 
le oiré y administraré justicia y en caso cOntiario le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 20 de Diciembre de 1894—Justo Ruiz de Luna—; 
Por mandado de su Siía., Vicente S. Villanueya, 

Don José Cortés y Domínguez Gobernador P. M. del distrito da 
Komblón en funciones de Juez de i.a instancia del mismo. 
Por el preseate cito, llamo y emplazo á Antonio Soclam tes

tigo ausente en la causa núm. 14 de este Juzgado seguida contra 
Gervasio García y otr^s por robo en cuadrilla con homic dio y A 

Jos parientes más próximo del ofendido chino Yap-Quiatco por el 
termino de 30 dias á contar desde la publicación del presente edicto 
«n la Gaceta oficial de Manila comparezcan ante esie Juzgado á 
declarar á la expresada causa bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho según 
l a Ley. 

Dado en el Juzgado de I.a instancia de Romblon ,1 17 de Di
ciembre de 1894.—José Cortés Dom:nguez.—Por mandado de su 
-Sria., Ccmeiio Madrigal.—Fernando Mayor. 

Don Faustino Herrero y Regidor Juez de i.a instancia en propiedod 
de Diimaguele Costa Oriental de Isla de Negros que de serlo y 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales el infrascrito 
actuario da té. 

Por el presente cito llamo y emplazo á les testigos Gregorio Ban-
consillo, Esteban Abnzado y Calixto Sabanal para que en el tér
mino de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en 

la Gaceta oficial de Manila, comparezcan á este Juzgado para prestar 
declaración en la causa núm. 76 seguida contra Plácido Acabadillo 
ó Abrazado y otro por infidelidad en la custodia de presos y 
desorden público pues de hacerlo asi les oiré y guardaré justicia ó 
de lo contrario les pararán los pe juicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Dumaguete á 17 de Diciembre de 1894-—Faustino 
lIerrero.=Por mandedo de su Sría., José F. de la Cavada» 

D o n Lerenzo Dthesa Sagae'e, Juez de i.a instaccia en propiedad de 
esta provincia de Heces Sur, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, os testigos acompañados dan fé. 

Por el presenie cno, llamo y emplazo á la testigo ausente Rtsu-
"rección Agytpas para que por el término de 9 días á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
en es!e Juzgado á declarar en la Cí.usa núm. 5161 que se instruye 
contra infiel Maquil y otros por hurto, apercibida que de no v t n -
ücarlo dentro del término stñakdo, la pararan los perju'clcs que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigün á 18 de Diciembre de 1894 Lorenzo Dechesa , 
Por mandado de su Sría, Pan'.aleon Arcellana, Braulio Acánse. 

Don Rafael 1̂  orales y Prieto Juez de I.a instancia de esta provincia 
de Címarinf-s Sur. 

Por la presente requisitoria cito, 11; mo y emplazo al procesado 
ausente llamado Dalmacio, de estatura baja, cuerpo pequeño, montes 

y de unos 25 años de edad, para que dentro del término de 30 dias 
contados desde la publicación del piescnte en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en es e Juzgado ó en la Cárcel pública de esta 
provincia para contestar á los cargos que contra el mismo y otros 
resultin de la cr.usa núm. 3944 seguida por hurto, apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del sefitlado plazo serí declarado rebelde 
parándole los perjuicios que en derecho hiibiere lugar. 

Dído en Kue-. a Cácercs 11 de Dicembre de 1S94—Rafael Mora
les , Por mandado de su Sría, Maruel Millan. 

Don Fernendo Usera y Cuzmam Juez de i.a instancia de esta provincia 
de Cebú y su partido de cuyo actual ejercicio yo el presente Escri
bano doy íé. 

Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía del mismo pende 
una demanda ordinaria de menor cuantía entablada por el Procu-
r ídor D. Luis Flores y Pérez á nombre del chino INicasio Veloso 
Chiong-Tuico, contra D a Josefa Radosa sob e caí tidad de pesos, 
en la que se dictó con fecha 2 del actual una providencia entre otras 
particulares dice lo siguiente: 

Se ha por entablada la presente dem nda de menor cuantía y con 
formal empiaz; mienio dése traslado de la misma á la demandada 
D a Josefa Redasa para que comparezca y lo conteste deatro del tér
mino de nueve dias señelado por el art. 664 de la Ley de Enjuicia-
aniento Civil, y en atención al domicilio desconocido de la denun

ciada precédase dicha diligencia con arreglo á lo que determina el 
art. 256 de la propia Ley insertando en los sitios públicos y en la 
cGaceta oficial de Manila,» los correspondientes edictos y con los 
apercibimientos necesarios caso de no apersonarse 

Lo que se anuncia al público para que llegue al conocimiento de 
la interesada á los efectos que procedan. 

Dado en Cebú á 2 de Diciembre de i894.=»Fernando User».— 
Por mandado de su Sría , Florencio González. 

Don Martín Marasigan y Jardín Juez de I.a instancia de este partido 
por sustitución reglamentaria que de serlo y estar en el ejercteio de 
sus funciones yo el infranscrito Escribano: doy fé. 
Por el presente, llamo cito y emplazo por pregón y edicto á los 

testiges Hilario Sayos y Mariano Fuertes natural el primero de Qui-
ngua provincia de Bulacán y vecino del arrabal de Trozo y el se
gundo natural de Cagayao vecino de Binondo ambos solteros de 16 
y 20 años de edad respectivamente y tripulantes del vapor Balayan 
para que en el término de 15 dias contados desde la fecha de la úl
tima publicación en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 2661 que se ins
truye en este Juzgado en funciones de Marina contra Bartolomé 
Cesar por hu-to, apercibidos que de no hacerlo les pararán los per
juicios que hubiere lugar en derecho. 

Lado en Batangas a 19 de Diciembre de 1894.—Martin Marasigan. 
Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Don Ricardo Pavón Rosales Juez de i.a instancia de este Distrito de 
Hueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Cesarlo 
Supan natural de México y vecino de Candaba Pampanga, para que 
por el término de 30 días contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta oficial se presente á este Juzgado en la Cárcel pública de 
esta Cabecera á contestar los cargos que contra él resulta en la causa 
núnu 5206 por lesione?, pues de hacerlo así le oiré y administraré 
justicia y de lo contrario sigueré sustanciando el juicio en su ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ^ exhorto 
y requiero á todas las autoridades tantos civiles como militares y á 
los agentes de la Policía judicial para que se sirvad practicar activas 
diligencias en busca de dicho procesado y caso de ser habido lo re
mitan con las seguridades debidas á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en San Isidro á 20 de Diciembre de 1894.— Ricardo Pavón., 
Ante mi, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Vistoriano 
Villanueva y Eleuterio Belon natural el primero en Taal Ba
tangas el último de San Pablo de esta provincia á fin de que 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado 
para diligencia personal de justicia en la causa núm. 7524 por 
hurto apercibidos que de no hacerlo les pararán los perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 22 de Diciembre de 1894.—Paulino Barre-
nechea.—Ante mí, Marcos de Lara Santos. 

Don Miguel Martines Córdova Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia. 

Por el presente cito llamo y emplazo á D . Tomás Oliveros pro
cesados en la causa núm. 2196 por desacato para que por el término 
de nueve dias contados desdes la publicación del presente edicto 
en la Gacela oficial de Manila comparezca ante este Juzgado para 
una diligencia personalirima bajo apercibimiento de pararle los per
juicios que en derecho hubiere lugar sino lo verificare. 

Dado en Balanga, 15 de Diciembre de i894.=MigueI Martínez 
Córdova, Por mandado de su Sría., Pablo S. Daluanbayan. 

^or providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta provincia se 
cita, llama y emplaza á Filomena Calpito vecina de San Jacinto de 
esta provincia para que en el térmido de nueve dias desde la publi
cación del presente en la Gaceta de Manila comparezca en este Juz
gado para declarar en la causa núm. 133 al año 1894 seguida con
tra D, Pedro Meneses y otros por allanamiento de morada apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen 27 de Diciembre de 1894,.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de Ka instancia de esta provincia 
se cita llama y emplaza al procesado Lorenzo Maniduque de 
13 años de edad natural y vecino de Dagupan soltero para que en 
el término de 30 dias comparezca ante este Juzgado ó en la cárciil 
pública de e-.ta cabecería á cootestar los cargos que le resulta en 
la causa núm. 12529 seguida contra el mismo por el delito especial 
contra la seguridad y conservación de los Ferro carriles apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz pararándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lmgayen 2o de Diciembre de 1894.—Marciano Buaron.—. . 

Don Pedro Pújales Salcedo Capitán de Infantería de Marina y Fis
cal de la sumaria núm. 2206 por atajamiento y robo. 

Por este 1 er edicto llamo emplazo para que se presenten en 
el plazo de 30 dias, á contar desde esta fecha á los individuos 
Mariano Sarmiento natural de Norzagaray soltero de 33 años de 
edad de oficio labrador Pedro S. Pedro natural de Malolos é 
H lartona López casada natural y vecina de Navotas de esta 
provincia. 

Manila 29 de Diciembre de 1894.—Pedro Pújales.—Por su 
mandato, Gerardo Reyes. 

Don Camilo Nonide y Salas, Capitán de la octava Línea del 22 Ter
cio de la Guardia civil Juez instructor de causas militares. 

Habiéndose ausentado de esta P'aza el Guardia de' segunda clase, 
de esta Linea Gregorio Dando Godin, soltero, labrador, natural de 
Catbalogan provincia de Samar, pelo y cejas negros, ojos idem color 
moreno, nariz chata barba ninguna y boca regular estatura un metro 
590 milimetros á quien de órden del Sr. Coronel Jefe principal de 
este Tercio estoy sumariando por el delito de segunda deserción. 
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Juzticia 
militar por el presente 1.0 2,0 3.0 edicto llamo cito y emplazo á d i 
cho Guardia para que en el término de 30 dias á contar desde la 
inserción en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
de instrucción y casa cuartel de la Guardia civil de Catbalogan á 
fin de que sean oidos sus descargos bajo apercibimiento de ser de
clarado en reveldia siguiéndosele el perjuicio á que haya lug r. 

\ la vez en nombre de S. M. el Rey 1 q. D. g ) exhorto y re
quiero á todas las Autoridides tanto civiles como militares y á los 
agentes de pol cia judicial para que practiquen activas diligenc as en 
busca y captura del referido prcicesido y caso de ser habido lo 
remitan en cslidad de preso con las seguridades convenientes á 
este punto y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad 
insértese en la Gaceta oficial de Manila. 

Catbalogan á 4 de Diciembre de 1894.—Camilo Nonide y Salas.-. 
Por su mandato, El Cabo Europeo, Angel Fernandez 

Don Faustino Fanjul Fernandez, Capitán de la 6 a Compañía de 
veintidós Tercio de la Guardia Civil y Juez Instructor de la. 
provincia de Leyte. 
Habiéndose ausentado de los trabajos públicos de esta Cabecera,, 

donde se hallaba detenido por indocumentado el paisano Basilio 
Saballa. natural dd Capoocan de la provincia de Leyte. quien esta 
encautado en el espediente que instruyo por deserción al soldado del 
Regimiento de Línea núm. 69 Antonio Saballa Cairido, por haber 
protegido á este y facilitado su cédula personal para que llevara á. 
efecto la deserción. 

Usando de la jurisdicción que me Concede el Código de Justicia 
Militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido 
Basilio Saballa, para que en el término de 30 dias á contar desde la 
fecha que esta requisitoria se publique, en la <Gaceta de Manila», se 
presente en este Juzgado de instrucción casa-cuartel de Tacloban á 
fin de que sean oidos sus descargos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sino compareciere en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero, 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso con las seguridades debidas á esta Cabecera de Leyte, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

YJ para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad 
figese en la puerta del Tribunal de Capoocan. 
Tacloban, 21 de Diciembre de 1894» El Capitán Juez Instructor 
Faustino Fanjul.—Por Su mandado. El Guardia de I.a Secretario, 
Hilario Dueñas. 

Don Cresencio Rebullida Sauz, Capitán, primer Ayudante de esta 
plaza y Juez instructor de la sumaria que se sigue al Soldado 
quinto del Regimiento de LineaJoló núm. 73, Tomás Llaguno Ur. 
tado, por deserción. 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al quinto To

más Llaguno Urtado, natural de Paoay provincia de llocos Norte, de 
22 años de edad, soltero, de oficio jornalero, para que en el plazo 
preciso de 30 dias á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en las Prisiones milita
res de Meisic, á mi disposición, para responder al cargo que le re
sulta en la sumaria que instruyo, por haberse ausentado dtl cuartel 
del Fortin en la noche del dia 18 del actual, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el término fijado será declarado rebeldes 
parándoles los perjuicios á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.1) exhorto y re
quiero y en el mió suplico á todas las autoridades tanto Civiles como 
Militares y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Tomás Llaguno Uñado, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á las referidas prisiones y á mi disposición pues asi lo 
tengo acirdado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 28 de Diciembre de 1894 Crecencio Rebullida. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla l.er Teniente de Infante 
ría Juez instructor permanente de la Capitanía General de es'e 
distrito y de la causa instruida contra el confinado Francisco 
Pagsibigan Baut sta por el delito de quebrantamiento de condena 
verificado el 24 de Junio de 1894. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al confinado-

fugado Francisco Pagsibigan Bautista hijo de Pablo y Matea natural de 
Baliuag provincia de Bulacan de 30 años de edad cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo y cejas negros ojos negros color 
moreno nariz chata barba poca y boca regular para que en el pre
ciso término de 30 dias Contados desde la publicación de esta re' 
quieitoria en la Gaceta de esta Capital comparezca en este Juzgado-
Gastambide núm. 13 áampaloc para responder á los cargos que le 
resultan en la referida causa bajo apercibimiento de qne si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el per
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades civiles militares y de policía judicial 
pan que practiquen activas diligencias en busca del confinado refe
rido y caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al presidio de Bilibid de esta Ca dtal á 
mi disposición que asi lo tengo ¡¡cordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 29 de Diciembre de 18941—Laureano de 
Las Doblas. 

Don Ricardo Carnicero Sánchez Capitán de la segunda compañía del 
22 Tercio de la guardia civil y Juez instructor de la causa ins
truida contra Cecilio Asena y otros por el delito de robo en 
cuadrilla frustrado en el Convento de Dumabag. 
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza al procesado 

ausente Nicolás Disentido (a) Colas, natural y vecino del pueblo de 
Dumangas provincia de Iloilo. casado de oficio jornalíro color mo
reno pelo negro ojos pardos nariz chata boca regular de estatura 
como de un metro siete cientos milímeiros para que en el término 
de 30 dias contados desde la publicación de esta requisitona'eo 
la Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado Militar que tiene 
su residencia oficial en la casa cuartd de la Guardia Civil de est» 
Cabecera á fin de que sean oidoa sus descargos bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S, M. el Rey (q. D, g.) exhorto y re' 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y á lo-' 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas düigen* 
ci»s en busca del referido proces do y CHSO de ser habido lo re 
mitin en calidad de preso con las seguridades convenientes 
citada casa cuartel y á mi disposición pues así lo tángo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Capiz á 18 de Diciembre de 1894.—Ricardo Carnicero-

Habiéndose ausentado del Crucero «Reina Cristina» el dia 2 ^ 
Noviembre del corriente año el marinero f )gon-ro de segunda cía 
Sixto Villavieja á quien estoy procesando por el delito 
deserción usando del derecho que S. M. (q. D. g.) tiene concedió 
en estos casos, por el presente llamo cito y emplazo por este •B1 
segundo edicto al fogonero Sixto Villavieja señaiándo¡e este cta' 
cero d nde deberá presentarse en el término de 20 dias desde 5 
publicación en la Gaceta oficial en el concepto que de no verificat'". 
así. se seguirá la causa juzgándole en rebeldía sm más llamarle 
empiazaile. 

Cavite Crucero «María Cristina» á 22 de Diciembre de 1894 
Por mandato, Francisco Aparicio1—V.o B.o—Fernando Grun, 
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